
 

 

 

 

 



   
    

    

    

    
   

   

     

    

    

   

    

  

    
   

   
   
   
   
    

    
      

    
    
     
     
     

   

voluntad a quien conozco personalmente de lo que doy fe.- 
Imiento del objeto y resultados de este scto me presenta 

uyo texto solicita se eleve a escritura pública, Minuta que 
[teralmente dice: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de 

Públicas, sirvase Incorporar una más que diga lo siguiente. 
COMPARECIENTES.- Al otorgamiento y suscripción de la 

, Comparecen la señora MARIA MARGARITA MIRANDA 
,, Mayores de edad, ecuatoriana, domiciliada en este 

"us propios derechos y dice que tene a bien conferir PODER 

  

'ampllo y suniciente, cual en derecho se requiere en 
JON ARMANDO LOPEZ CUENCA, 

favor des 
mayor de edad, estado 

> Portador de la cédula de Identidad Nro 1600271462, 

ompetencia , atribuciones, determinaciones y declaraciones, 
ue el APODERADO ostente la plena representación de los 
SN traba, limitación, ni excepción alguns. SEGUNDA DEL 

[SENERAL.- a) Para que acuda a las Oficinas, Dependencias de 
Organismos Públicos, Comisaria de Policia, presente 

Peticiones ante cualquier Juzgado de la Niñez y Adolescencia 

1 el fm de conseguir la Autorización de salida del pais de 
2 LADY TATIANA LOPEZ MIRANDA Y NATASHA ES 

MIRANDA, y puedan viajar cuentes veces      
   

    
   
   

  

+ 0 hacia cuelquier otro país del exterior, para que en 
representación rentice to008 los trámites par:   
y cualquier otra gestión para nuestras Mijas .- 1) Adm 

    vender bienes muebles e Inmuebles ejercitar y cumple 
derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar cuentas; 

%Ó correspondencia, remuzar y retirar giros, envios, constr 
  ú“exinguir y Uquidar contratos de todo 190, reconocer, 

+4 cobrar cuslesquiera. deuda y crédito, con relación e cualquier 
13 entaad pública o privada. <)-= Disponer, enajenar, gravot, 
13 contratar, activa y pasivamente, respecto de toda cine des 
14 muebles, derechos reoles y personales, acciones y obligaciones 
13 y cusiquiera efectos públicos o privados, pudiendo en tal sentida: 

«condiciones y por el prev de contado contesando o apiazanco que: 
Ar pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder y aceptar compra 

  18 general, cualesquiera derechos rastez y personales. Usted, senor 
o servirá agregar las demás ciáusulas de esto, necesarios paraa 

  

de exe instrumento - Firma egíbie. Dr. JORGE ANIBAL 
21 REYES. FORO DE ABOGADOS MAT 5303-C.A.- Hasta — aquí 
22 presente — Muta.- Por Último en testimonio del otorgamiento. al



 



 



 


